
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA. D.C.

DECRETO o. ~__~__ DE

( 201 )

"Por medio del cual e determina una restricción. obre la altura máxima de lo predios ubicados bajo la

franja de eguridad del proyecto Cable Aéreo en la localidad de Ciudad Bolívar"

EL ALCALDE MA YOR DE BOGOTA D.C.

En l/SO de susj¿¡cultades legales. en e.\pecial las cO/?leridas por los numera/el' 3 y .¡ del artículo 38 del
Decreto Ley f.l21 de 1993.

CO SIDERANDO

Que de conformidad con el inci o 4° del artículo 322 de la Constitución Política "A las autoridades
Di tritales corre. ponderó Raranti=ar el desarrollo armónico e inteRrado de la ciudad y la eficiente
prestación de Los serm.:ios a cargo del Distrito (...r.
Que el artículo 3° de la Ley 388 de 1997 consagra: "El ordenamiento del territorio constituye en .\u
conjunto una jimción púbLica. para e/ cumplimiento de lo. siguientes fines: l. Posihilitar a los
habitantes el acceso o las vías púMicas. iJ?fi'aestrllctllra de transporte y demús e. pacio público)' su
destinación al l/SO comlÍn. (. ..)".

Que mediante el Decreto Nacional 1072 de 2004 se reglamentó el tran porte público por cable de
pasajeros con el fin de que ofrezcan un ervicío eficiente, seguro. oportuno y económico, bajo lo.
criterio bá icos de cumplimiento de los principios rectores del transporte como la libre comp tencia y la
iniciativa privada. a las cuale. le aplican las restricciones e tableddas en la Ley y Jos Convenio
Internacionales.

Que el numeral 2 del artículo 164 del Decreto Di -trital J90 de 2004 "componentes del. istema de
movilidad". establece que el ubsi tema de transporte se estructura por lo diferentes modos de
tran porte masivo. y que las ejecuciones de lo proyectos a desarrollar durante la vigencia del Plan de
Ordenamiento Territorial ereín definidos en el Plan Maestro de Movilidad.

Que el 26 de diciembre de 20 J3. el Alcalde Mayor de Bogotá profirió el Decreto Di trital 598 "Por
medio deL cual se al/uncia la puesta en marcha de los Proyectos Cah/e Aéreo Portal Tunal - Para[w en \
la localidad de Ciudad Bolívar v Portal 20 de Julio - Altamira en la localidad de San Cri. táhal. obras ~

integradas en el Acuerdo 4 9 d~ 2012 J' se dictan olras disposiciones. ". con el propósito de mej rar las l'

condiciones de tran porte de personas que habitan en aquéllos ectore. periférico de la ciudad y que\t
están caracterizados por presentar condiciones de acce ibilidad complejas y falencias en la continuidad.~
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de las redes de transporte disponibles, así como para generar dinámicas socio-económica, de renovación
urbana. de inclusión y equidad social que mejoren la calidad de vida de los habitante en los sectores
int~rvenido"

Que en el artículo 2° del citado Decreto "Artículo 20, - úmhito de aplicación espacial ", se delimitaron
las zonas en las cuale se adelantará el Proyecto de Cable Aéreo para las localidades de Ciudad Bolívar,
cuyo anexo es el Plano I de I "CABLE AÉREO CIUDAD BOLÍVAR".

Que en I artículo 3° del precitado Decreto Dislrital 598 del 26 de diciembre de 2013, se define el
Proyecto Cable Aéreo como "(oo.) conjunto de acciones requeridas para la construcción.
implementación y operación de las línea' de cable aéreo desde el Portal Tunal hacia el sector Paraíso
en Ciudad Bolívar y del Portal 20 de Julio hacia el Sector MOI'alba -Altamira en San Cristóbal. el cual
incOIpora los resultados de los estudios de pre-jw;tihilidad. perjil, factibilidad JI diseños. y la aplicación
de los instrumento de ordenamiento, gestión .rjinanciac:ián del suelo para el desarrollo de actuaciones
urhanÍ.>tÍcas integrale ' en úreas a((vacentes definidas en el artículo 2° ".

Que el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Mejor pura Todos 2016-2020", adoptado mediante Acuerdo
645 del 9 de junio de 2016, capítulo 3 pilar 2 democracia urbana. contempla como objetivo estratégico
en el artículo 27 "mejor movilidad para toc/os ", mejorar la calidad de la movilidad y la accesibilidad que
provee el Distrito Capital para todos los usuarios, peatones. ciclistas. usuarios del transporte público
colectivo e individual, y usuarios del transporte privado,

Que en el artículo 149 del referido Plan de Desarrollo Di trital "Bogotá Mejor pura Todos 2016-2020",
se contemplan los proyectos de infraestructura de movilidad priorizados para ejecutar durante la vigencia
del Plan de Desarrollo con financiación del Plan Plurianual de Inversiones, estableciendo en el numeral
11 la priorización de lo Proyectos del Subsistema de Transporte, que tienen por finalidad resolver las
condicion¡;s generales de movilidad, conexión y acce 'ibilidad en la ciudad. que en el numeral 2 dispone:
"El cable dé Ciudad Bu/í\'w' es un proyecto qUe:! actualmente se encuentra en ejecución para adelantar
las etapas de estudios y diseños y con trucciúl7. Además, es un proyecto que permite superar las
deJiciencias del transpurte público que existen en algw7Us ::onClS de la ciudad..

Que a través de radicado 1-2016-24812 de fecha 19 de mayo de 2016 la Subdirectora General de
Infraestructura del In 'tituto de Desarrollo Urbano - IDU olicitó a la Sub ecretaría de Planeación
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Territorial de la Secretaría Di trital de Planención, reglamentar las alturas máxima en los predios
ubicado bajo la franja de seguridad del proyecto de Cable Aéreo de la localidad de Ciudad Bolívar,
acompañando el corre pondiente soporte técnico que comprende plano y tabla de alturas máximas
desarrollables en cada una de las manzanas que se encuentran b~jo la franja de seguridad del cable aéreo
(7.5 m a cada lado del eje del Cable Aéreo).

Que de igual forma e indicó que la precitada olicitud e realiza de a uerdo a los lineamienlos
contenidos en el "Manual Metodológico para la Formulación v presentación de Proyectos de
Transporte de Pasajeros por Cable aéreo en Cvlomhia ", reglamentado por la Re olución No. 1813 de
2012 expedida por el Mini terio de Transp rte.

Que el Proyecto Cable Aéreo para la localidad de Ciudad Bolívar contempla entre otro alcances
específicos: i) concretar la condicione' e intervencione técnica, jurídicas, ocialcs. económico ­
financiera urbanísticas y de diseiio que permitan, bajo un enfoque integral. mejorar las cualidades
ambienlales, cualitativa. sociale y fí icas del entorno con relación a la ejecución del Proyecto Urbano
Integral formulado sobre las líneas de cable en la localidad de Ciudad Bolívar: ii) mejorar la
condiciones de vida dIos habiLantes, las condicione de movilidad y las condiciones ambientales de las
per ona que habilan en las área de inlervención directa de las línea del proyecto Cable Aéreo: y iii)
articular e integrar el ub istema de cable aéreo con lo demás medios de lran porte del Distrito bajo el
esquema funcional del Si tema Integrado de Tran porte Público para la ciudad de Bogotá (SITP), en el
cual prevalezca la conectividad, la continuidad y la intennodalidad.

Que tanto los alcances como objetivos del proyecto de Cable Aéreo en la Localidad de Ciudad l3olivar.
corre ponden a políticas de interé general que buscan 1..:1 beneficio común. mejorando las condicione. de
movilidad de los habitantes y el paisaje urbano de las zona de influencia.
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Que el área de innuencia beneficiada con e te proyecto corresponde a un

Que de conformidad con el artículo 58 de la Con'titución Política, al derecho de propiedad privada le e
inherente una función social ecológica, dirigida a a egurar el cumplimiento de varios deberes
Con litucionales. en de arrollo de la prevalencia del interé general obre el particular, como
manifestación fundamental del E tado Social de Derecho.
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Unidades de Planeamienlo Lonal Lucero. San Francisco Arborizadora y Venecia de la Localidad de
Ciudad Bolívar

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario determinar las alturas máximas permitidas de los
predio' ubicado bajo la franja de seguridad del proyecto de Cable Aéreo de la localidad de Ciudad
Bolívar. en aras del funcionamiento eguro del sistema.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

Artículo 1°_. Adóptese la iguienle restricción de altura máxima para los predios ubicados bajo la franja
de seguridad del proye to de cable aéreo de la localidad de Ciudad Bolívar, que se identifican a
continuación:

Sector
Altura

"110 :\lallLlIlIlI I'redio Código I.ote llpL
Normntivo

Tratamiento MAximll en
metros

2 2518029001 Sodo Prolegido

13 25 Ill02\l0 13 C.unsoliua~i¡)1I Urballisli~a

1 2518029 10 2518029010 66 1 Consollda~ión Urhanisllca 12,3

I 251802900! Suelo Protegidn

8 2518029008 Suelo Protegido

17 2513010017

19 2513010019
MeJorami~nlo Integral2 2513010 66 3 12

20 2: 13u 10020 Compl\:menlllno

IX 25130100111

3 2513011 3 2513011003 66 3 MeJoramIento Inlegral 11,5
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4 2513011004

12 2513U15012

1I 2513015011

10 2513015010

18 2513015018

19 2513015019

20 2513015020 Mejornmlento Integral
-l 2513015 ó() 3 \0.9

21 2513015021 Complementario

16 2513015016

17 2513015017

13 2513015013

14 2513015014

IS 2513015015

9 2513016U09

¡¡ 2513011í008

I 251301600\

2 2513016002

7 2513011í007

(i 2513016006 Mejoramiento Integral5 251 016 66 3 11.9
4 25 130 1600-l Complementario

3 2S13016003

5 2513016005

21 2513016021

22 2513016022

23 2513016023

6 2513026 20 2513021í020 66 3 MCJI\l'1lmlcnto Integral Ul
'n••nn

L
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19 2513016019

21 2513027021

2l 2513027022

13 25IJ0270 13

12 2: IJ027012

1I 2513027011

17 2513027017

16 2513027uló 1<:Jorallllcnlu lnl<:gral
7 2513027 66 3 15.6

15 251302701: Cumpl<:l1l<:nlanu

1-1 251302701-l

23 2513027023

27 2513027027

24 251302702-1

25 2513027025

26 2513027026

II 251302~ 8 25 130280011 66 3 IVkjoramlclllu Integral 13.6
Cumplcmentario

7 2513028007

Ü 251Jo28006

32 25130211032

33 251311211033

1 2513028001

10 251Jo28010

9 2513028009

5 2513028005

.¡ 251302800.¡

30 2 -13028030
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31 2513028031

1) 2513041 18 2513041018 66 3
Mejoramiento Integral

15.7
('omplcmcntHTlo

12 251lOllO012

13 2513080013

14 251308001-1

7 1513080007

10 2513080010

1) 2513080009

8 2513080008

10 1513080 , 5 25130l\OO 15 6() 3
MCJoramiento Integral

15.9
Complemcntario

(j 2513080006

5 25130ROO05

1 25 IJO/lOO() I

11 151J0800 11

4 25130/l0004

3 1513080003

2 251J080002

11 2502034 39 25020301039 66 3 Mc./oramienlo Integral 17.3
Cllmplcmenlario

54 2502034054

-3 2502030105.1

-52 2502034052

19 2502034019

20 2502034010

12 2502034011

10 25010301010
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6!1 2502034068

49 2502034049

21 2502034022

23 2502034023

42 2:;02034042

.f4 25020340-14

-16 25020J4046

51 2502034051

13 2Su2034013

1-1 250203401-1

47 2'u20J4047

50 2502034050

21 2502034021

45 25020340-15

1I 25020J4lJ 11

4.1 250203-104J

7 2502032007
M~.iorumi~nto Jntegr¡1l12 2.502032 6b 3 18.5

!I 250203200!l ClIl11pkmelllaflo

5 2502031005

10 2502031UIU

9 2502031009

13 2502031 8 2502031008 ÓÓ 3 Melorunucllto Integral
19.3CnmplL:l11Clltario

1I 2502031011

6 2502031006

7 2502031007

14 2502028 5 250202!100S 66 4 Mejoramiento Integral Reestructurantc 19,2
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6 2502028006

3 2502.028003

8 250202R008

" 2'0202800..

1 2,O202110(l1

2 2502028002

I 25112028001

15 l50l036 2 2502036002 M 4 t\.k¡Orallllenlo Integral Reestruclurante 18,S

26 2.511202(1026 M " MejoramIento Integral Rccslructurnnlc
16 2502026 111.6

25 2502026025

17 250202.1 2 2502021002 18.2

1 2502027007

26 250202102ó

(, 250202100(,

28 2502021028

8 250202100X

27 2502021021

5 250l0n()05

.f 2502027004

J 2502027003

34 2502027034

35 2502027035

36 25020270J6

JO 2:\{)2027030

31 2502027031
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32 2502027032

37 2502U270H

I 2502027001

311 2502027lJ38

29 250202702<)

33 2502027033

IR 25020'18 I 25020'l80UI 66 4 MeJoramiento Intcgral Recstructurantc 111,6

10 250404UOI0

12 25U4IJ40UI2

4 25U4ll40U04

3 250404000.1

19 2504040 13 25U4040013 66 3
Mejoramiento lnt~gral

12,7
Complemcntano

2 2504040002

1 25040400UI

14 2504040014

11 250404UO 11 I

20 250403'.1 21 2504039021 ó7 :. Con,lJlluaclon UrbaJlistlca 9,6

1'1 2504039019

20 2504039020

7 2504039007

23 2504039023

Ó 250403900ó

24 2'04039024

8 2504039008

22 250403<)022
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5 25n403<ln05

4 2"04039004

5 25040.1ROOS

4 2504038004

3 25040.18003

27 2504038027

24 2S04038024

21 2504038 26 25040.~8026 67 5 Lonsolidacion llrhanísllca 9A

1 lS040311002

28 2504038028

1 2504038001

23 2504038023

25 2504038025

29 25(l40J7029

27 2504037027
22 2504037 1>7 5 ConsolidaCión Urhaníslica 10.(,

JO 2504037030

I 25040J7001

2 2504070002
23 2504070 67 5 Consolidación lJrhan ¡slIca 10.6

J 2504070003

24 2504084 I 2504084001 67 5 Consolidación lIrhan ¡sI Ica IJ

25 2504092 4 2504092004 67 5 Con. olidación lIrhanisllca IJ,R

12 1504091012

I J 25040920 IJ

8 2504091008

14 2504092014
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7 2S0~091007

15 250~0'J2015

6 250~O9200(>

16 250~09201t\

5 250~ll'J2005

17 250~o91017

3 2504U'I2ll03

X 2'i53007UOx

l) 255JOO7ll0'J

10 2553u07010

.5 2553007005

2" 1553007 I1 2553007011 67 3 MeJoramicnto Integral
12Complcmcntario

4 155300700-l

2 2'i53007002

3 2553007003

(, 2553007006

27 155 I1l<2 .j 2553082004 67 3
MCJuraml<:nlo Integral

16CU01plcnh:nlarJo

I 155300'JOOI

1 2553009u02

28 2553009 3 1553009003 67 3
/l,1cjllramienlu Intcgral

12Complcmcntanu
~ 2553009004

5 2553009005

29 1553010 'J 2553010009 67 3 Mqoramiento Integral 12,9
Complcmcntario

10 2553010010

11 2553010011
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7 2553010007

8 255301000X

1 2553010001

2 255JOIOOO2

3 255301000J

1 255J062001 MCJoramiento Integml30 2553062 67 3 2.9
6 255)06200Ó Complementario

31 2553060 1\ 255301í0006 67 3 McjnrUlTIlenln Intcgral
45

Complcmcntarlo

7 2553059007

6 2553059006

X 255305900X

10 2553059010

32 255)059 11 2553059011 67 3
MCJoramiento Integral

1l.JCornplclnc.mtnril)

9 255305900<)

2 25530W002

3 255305900J

I 2553059001

11 25520R7011

12 25520&7012

33 25520R7 14 25520X7014 tl7 3 MCJoramiento Integral
13.5eomplclllentario

I 255208700!

13 25520117013

34 2552046 2 2552046002 67 J
Mcjoramiellln Integral Espacio

eomplerncntarin Pli!llcio

35 25-2092 21 2552092021 67 3 Mejoramieoto Integml 12,
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Ó 255209200(,

20 255209102U

12 25510')2011

11 2552092011

22 2552092012

IU 2552092010

23 2552092023

9 25520l)20U9

8 2552092UOll

17 2552092017

18 255209101&

7 2552092007

19 2552092019

13 2552092013

25 25520l)3025

4 25520l)3004

30 2552093030

31 2'52093031

2 25520'13002

32 25521J93032 Mqofal1llcntll Integral3(, 2552093 b7 J 11.5
I 2552093001 l'omplcl1lCntario

27 25520lJ3027

28 25520CJ30211

29 2552093029

2(l 2551D93026

3 2552093003
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12 2552097012
Mejoramiento Integral

37 2552097 (,7 J 13.8
IJ 2552(1)701J ('omple1l1enlnrío

3(, 255209503(.

38 2552095 35 25520950J5 67 J MCjora1l1lcnt\1 Integral
16

C01l1pkmenlarin

34 255209503-1

JI 2552tlQ(,OJl

30 25520960JO

27 255209(¡O17 MC.1oramícnlll InlegralJI) 2552096 67 J 16
28 2552096028 CmnplclllclIlano

32 2552096032

2(¡ 25520\)6026

40 2552098 1 2552098001 67 3
Mejoranllcnto lnlegml [.spaeJO

C0mplel1lcntnrio Pilhlcio

43 2552072043

44 25.'2072044

') 255207200')

4(, 2552072046

47 2552072047 Mejoramienlo Intcgml41 2 '52072 67 3 15
7 2552072007 Cnl1lplCll1l'lllano

5 2552072005

45 2552072045

8 2552072008

6 2552072006

42 2552073 Jll 25520730311 67 3 MCjurallllcnt\ Intcgral 13.6
C(lInplcmcntann

41 2552073041

J 255207JOOJ
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2 255107JO()2

37 255107J037

3') 255207J039

5 2552073005

-1 255207300-1

-lO 25520730-lU

-13 2552075 11 2552075011 67 3
\IIcJllranllt:nlo 11Ilegra\

16,5
Complementario

)2 2552027U)2

11 2552027011

!(l 25.'202701 (J Mcjonlmi<:nto 1Illegra I
-I'¡ 2552027 67 3 1-1,1

<) 255202700') Complementario

II 25520270011

1 2552027001

16 1~52029016

15 2'52029015

·15 255202<) \-1 255202901-1 67 3
MeJunlmlcntu Integral

11.1Complemenlar in

lJ 255211290 1J

17 2552029017

-16 25:2U25 I 2552025001 1>7 3 \I1eJnrarnrento Integral
16.6Cumplemenlario

I 2552033001 1eJlIranllento Integral
47 2552033 67 3 16.-1

2 2552033002 Cumplementario

'¡ll 2552035 2-1 255203502-1 67 J MeJuramiento Integral 15.1
Complenlenlario

22 2552035022

21 2552035021
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20 2S52035020

19 2552035019

.J 255203500.J

5 25520 5005

(, 255203500t\

23 2552035023

18 25520J501~

17 25:2035017

7 25'i20.l5007

l) 25520J5009

R 2552o.1500R

10 2552035010

ti 25520J -o lt 4 MCJMamlcnlll Integral Rceslrllcturallle

13 2552040013

15 2552040015 3
Mejoramiento Integral

( 'onlplcl11Clltario

14 25-2040014
49 25 -2040 67 16.1

12 2552040012

1I 2552040011 4 Mejoramícnto Inlt:gml Rcc IrUClurante

10 2552040n 10

75 2'i49056075

fU 2549051>083

50 r49056 74 254905<J074 67 3
Mejoramlcnto Intcgral

53r ompkmcllln ril)

73 2549056073

76 2549056076

51 2549003 79 25·19003079 67 3 MCJ(lrallllcnlo Integral 4.6
{'
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~O 254'IU030!!O

81 1549003081

10 154900 010

78 154<)OO307K

ó7 1.-4<)00 067

12 254lJOO3012

11 154<){)U30] J

77 254l)O03077

15 2549087015

ló 25-1908701(,
II,S

17 25-1lJU!!7uI7

III 2--190117018

52 r-l9087 10 25-1lJ01l7010 67 3 MejoralTIlcnlU Inlegral
Complementario

31 25-19087032

J4 25-190!!703-1 2.9

3 2--19087033

8 25-1lJ08700l!

12 15-19086012

53 25-19086 10 25-191ll!(¡OIO 67 J
tvkjoraml.:ntll Integral

J,S
Compkmenlano

JI 2549086011

4 25491193004

5 1549093005
Manzana

3 2549()9300J 'vlcjorami\:nlo Integral d.:stll1ada para
54 15-19093 67 J espacio público

2 2549093002 Complementarla
por ubicación

6 25-19093006
dc pdona 20

1 154CJ09300!
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551 2558032 1 25-8032001 67 3
Mcjonmllcnlo Integral

4eom rlemcnt<l ri<\

56 25580H '1 2558047009 67 3
Mejor~micnlo Integral

8.6
Complcrncnt~rio

I1 255~03Rt) 11

<) 2558038009

10 2558038010

57 255&038 14 2558038014 67 3
M joramíento Integral (0,11

Complementario

12 2558038012

13 15580 80 IJ

8 2-'80 SOOl!

2 2558036002

14 2558036014

I _5580J6001
Me.lor~mlcnto Integral

58 2558036 67 3
Complementario

10.9
I1 25380360 I1

12 255803óOl2

IJ 2558036013

5<) 2558035 I 255!10J500] 67 3
Mejoramiento lnlegral

13,1
l'omplcmcnt~rio

(l() 255l!037 I 25511037001 67 3
Mejoramiento Integral

12
Complelllentario

3 2558034003

1 255l!O34001 Mejoramienlo Integral
61 2558034 67 3 15.9

2 2558034002 C(,mrlemMtario

4 255l!O34004

62 2582003 34 2582003034 67 2 Desarrollo Area de
recuperación

36 2582003036 Illorlnlúgica
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39 2582003039

35 25IQ()()3035

26 257UOl2026

21< 2:70012028 Área de
63 2570012 Cl7 2 Dc~arTllllo recuperación

12 257UOl2012 Morrológica

13 25700 J20 IJ

Parágrafo Primero: Para la aplicación del pre ente Decreto se establecen las manzanas delimitadas en
el Plano Anexo No. 01 "Locali:::ucián general" y Plano Anexo No. 2 "Ámbito de Aplicación ­
Re.'lriccián de AlllIra proyecto ('ah/e Aéreu Cilldad Bolívar ", los cuales se sustentan en el Documento
I"él:nico de Soporte. planos y documento que se adoptan)' hacen parte integral del presente Decreto.

Parágrafo Segundo: La restricción de altura descrita en el presente artículo aplica par:l la totalidad del
predio.

Artículo r.- Aplicación: La re tricción de altura prevista en el presente Decreto no aumenta la altura
máxima permitida en las Unidades de Planeamiento Zonal -UPL u otros instrumentos complementarios.
Para la aplicación del presente Decreto se tendrá en cuenta que en el evento que la altura detemlinada en
el artícu lo precedente sea superior a lo reglamentad en los Decreto o fichas reglamentarias de las
Unidades de Plancamiento Zonal y 10 dispuesto en el Decreto Dislrlial 080 del 22 de febrero de 2016,
deberá aplicar e para todos los efectos lo dispuesto en dichos actos admini trativos.

Pu.·ágrufo. La 'ecretaría Distrital de Planeación deberá incluir dentro de las planchas de las Unidades
de Planeamiento Zonal, Lucero. an Francí ·co. Arborizadora. y Venecia de la Localidad de Ciudad
Bolívar, el sello en el wal se indique la existencia de la restricción impuesta por el presente Decreto.

Artículo 3°,_ Participación en la Plusvalía: De conformidad con I dispuesto en los artículos 74 y 77
de la Ley 388 de 1997, los artículos 432 él 435 del Decreto Distrital 190 dl: 2004, los Acuerdos
Distritales 118 de 2003 y 352 de 2008, el pre ente acto no configura hechos generadores de participación
en la plusvalía.
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Artículo 4°. El presente Decreto deberá ser publicado en el Registro Distrital y la Gaceta de Urbanismo
y Construcción de Obra. de conformidad con el artículo 462 dt'1 Decreto Di trital 190 eJe 2004.

Articulo 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá. D.C.. a los

RCVISO

E

Conccpción Castañcda JlIllcnC7//\s . ora sccre::l~rJIal

Camllll Cardona Casis I Suh ecr • no Juridico. /:;::::::'
Mlgucll [cna() [!cnao I Dlrcc r de Análisi, } Conceptos Juri
Mauncio f'nne¡uc Acosta nilla I 'iuhsecrclnrio de I'la.'~fló

Vcróntca Ardlla Vern' I Dm:ct<>ril de 'onna UrbanaYf1V .

00-0

OMEZ
Plancación
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DECRETO: Por medio del cual e determina una restricción sobre la altura máxima de los

predios ubicados bajo la franja de eguridad del proyecto Cable Aéreo en la localidad de Ciudad Bolívar.

1. OB.JETO DEL PROYECTO.

El presente proyecto de Decreto tiene como objeto determinar una restricción sobre la altura máxima de los

predios ubicados bajo la franja de seguridad del proyecto Cable Aéreo en la localidad de Ciudad Bolívar.

2. ANTECEDENTES.

Mediante el Decreto Nacional 1072 de 2004 se reglamentó el transporte público por cable de pasajero a fin de

que ofrezcan un servicio eficiente, seguro. oportuno y económico, bajo los criterios básicos de cumplimiento de

los principios rectores del transporte como son el de la libre competencia y el de la iniciativa privada, a las

cuales solamente se aplicarán las restricciones establecidas por la Ley y lo Convenios Internacionales.

El 26 de diciembre de 2013, el Alcalde Mayor de Bogotá profirió el Decreto Distrital 598 de 2013 "Por medio

del cllal. e anuncia la puesta en marcha de los Proyccto.\ Cah/e Aéreo Portal TI/nal - Paraíso en la localidad de

Ciudad Bolivar y Portal 20 de JI/lio - Altamira en la localidad de San Cristónal. ohras integradas en el

Acuerdo 489 de 20J2Y se dictan otras disposiciones. ". con el propósito de mejorar las condiciones de transpOlte

de personas que habitan en sectore periféricos de la ciudad que están caracterizados por presentar condiciones

de accesibilidad compleja y falencias en la prestación del servicio público de transporte, así como para generar

dinámicas socio-económicas, de renovación urbana. de inclusión y equidad social que mejoren la calidad de
vida de los habitante en los sectores intervenidos.

En el artículo 2° del citado Decreto "ámbito de aplicación espacial" se delimitaron las zonas en las cuales se

adelantará el Proyecto de Cable Aéreo para la localidad de Ciudad Bolívar, cuyo anexo es el Plano 1 de

1 "CABLE AÉREO CIUDAD BOLÍVAR"'.

En el artículo 30 del precitado Decreto Distrital 598 de 2013, se define el Proyecto Cable Aéreo como "(oo.)

conjunto de acciones requeridas para la constrllcc:ión, implementaci/m)' operación de las líneas de cahle aéreo

desde el Portal Tunal hacia el sector Paraíso en Ciudad Bolívar y del Portal 20 de Julio hacia el Sector

Moralha -Altamira en San Cristóbal, el cl/al incorpora los resultados de los estudios de pre-.lclctihilidad. peljll.
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factihilidad y diseños. y la aplicación de los instrumentos de ordenamiento. gestión y financiación del suelo

para el desarrollo de actuaciones urbanísticas integrales en áreas adyacentes definidas en el artículo 2° (oo.) ".

A través de radicado 1-2016-24812 de fecha 19 de O\a)o de 2016 la Subdirectora General de Infraestructura del

Instituto de Desarrollo Urbano IDU solicitó a la ubsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría de

Planeación Distrital, reglamentar las altura máximas de los pI' dios ubicados bajo la franja de -eguridad del

proyecto de Cable Aéreo de la localidad de Ciudad Bolívar. acompañando el correspondiente aporte técnico

que comprende plano y tabla d~ alturas máximas desarrollable en cada una de las manzana (7.5 m a cada lado

del ~je de I Cable Aéreo).

De igual forma se indicó que la olicitud e realiza de acuerdo a lo lineamientos contenidos en el "Manual

Metodológico para la Formulación y pres~ntación de Proyecto de Tran porte de Pasajeros por Cable aéreo en

Colombia", reglamentado por la Resolución No. 1813 de 2012 expedida por el Ministerio de Tran porte.

-1 Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá l'vJejor para Todos 2016-2020", adoptado mediante Acuerdo 645 del 9

de junio de 2016, capitulo 3 pilar 2 democracia urbana, contempla en el articulo 27 "mejor movilidad para

todos", como objetivo estratégico mejorar la calidad de la movilidad y la accesibilidad que provee el Distrito

Capital para todos los u uarios, peatones, cicli ta , usuarios del tran porte publico colectivo e individual, y

usuarios del transporte privado.

3. FU DAME TO JURÍDICO.

Frente a la restricción sobre la altllra máxima de luy- preclios ubicados bajo la.fi·anja de seguridad del proyecto

Cah/e Aéreo en la localidad de Ciudad Bolívar. <¡lIe se contempla en el proyecto de Decreto. es importante
considerar que de c()/!t'ormidad con el artículo 5H de la Con tilución Polílica. al derecho de propiedad privada
le es inherente una fimción social y ecolágica. dirigida u asegurar el cumplimiento de varios deberes
Constitucionales. en desarrollo de la prevalecía del interés general sohre el particular, como manifestación

jimdamental del E..tado Social de Derecho.

En lo' numerales 3 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial
para I!! Distrüo ('apital de Santa Fe de Bogotá", e e tablece que son atribuciones del Alcalde Mayor de

Bogotá, D c., las de dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones, la prestación

de lo 'ervicios y la construcción de las obras a cargo del Distrito, a í como ejercer la potestad reglamentaria

expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones necesarios para asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.

El inci o 4° del artículo 322 de la Constitución Política establece que "A las autoridades Distritales

corresponderá guranti~w' el desarrollo armónico e integrado de la cilldad y la eficiente prestación de los
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servicios a cargo del Distrito (...)".

Por su parte, el artículo JO de la Ley J88 de 1997 consa&'Tó que "El ordenamienln de/territorio constituye en su

conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: l. Posihilitar el los hahitantes el

acceso a las vías públicas, h?lraestructura de transporte y demás espacio público y su destinación al liSO

común, (. ..)".

El numeral 20 del artículo 164 del Decreto Distrital 190 de 2004 corre pondiente al "componentes del sistema

de movilidad", establece que el subsistema de transporte se estructura por los diferentes modos de transporte

masivo, y que la ejecución de los proyectos a ser ejecutados durante la vigencia del Plan de Ordenamiento
Territorial será definida a travé del Plan Maestro de Movilidad.

Con relación a la vigencia del Decreto Distrilal 190 de 2004. es preciso tener en cuenta lo dispuesto en la

Circular 071 de 2014 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor respecto a los efecto' de la 'uspensión del Decreto Distrital J64 de 2013. en donde se indica: ..... 1)

Respecto de la norma aplicahle después de la slIspensión provisional por parte del ('011. ejo de Estado, se

considera que la norma aplicable es el Decreto J90 de 200'; ".

El Plan Mae tro de Movilidad adoptado mediante el Decreto 319 de 2006 en los numerales 2 y 5 del artícu lo 8
que indican: "2. Mejorar la accesibilidad y conectividad de los sectores per[féricos y rurales de la ciudad, con

las distintas centralidades y el centro de la ciudad y 5. Articular en forma eficiente y compelitil'a el suhsistema

vial, de trasporte y de regulación y control de trá/ico con tecnoloRías apropiadas. ", objetivos que se cumplen
con el desarrollo del proyecto del Cable Aéreo para la localidad de Ciudad Bolívar.

Que el artículo 13 del mencionado Plan define el sistema integrado de trasp0l1e público, así "el sistema

integrado de Trasporte Público tiene por ohjeto garantizar los derechos de los ciudadanos al alllhiente sano. al

trabajo, a la dignidad humana ya la circulación libre por e/territorio. mediante la Reneración de 1111 sistema de

trasporte púh1ico de pasajeros organizado, eficient!! y sostenihle para el perímetro urbano de la ciudad de
Bogotá. "

El Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Mejor para Todos 2016-2020 ", adoptado mediante Acuerdo 645 del 9
de junio de 2016, capítulo 3 pilar 2 democracia urbana, contempla en el articulo 27 "mejor movilidad para
todos ", como objetivo estratégico mejorar la calidad de la movilidad y la accesibilidad que pro ee el Distrito
Capital para todos los usuarios. peatones, ciclistas, usuario del lransporte publico colectivo e individual, y

usuarios del transporte privado.

De otra parte, en el ar1ículo 149 del referido Plan de Desarrollo Di trital "Bogotá Mejor para Todos 201n-
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2020 ", adoptad mediante Acuerdo 645 del 9 de junio de 2016, se contempla lo proyectos de infraestructura de

movilidad priorizados para ejecutar durante la vigencia del Plan de De arrollo Bogotá Mejor Para Todos con

financiación del Plan Plurianual de lnver iones, estableciendo en el numeral 11 la priorización de lo Proyectos

del Subsistema de Tran -porte, que lien n por finalidad resolver la condiciones generales de movilidad,

conexión y accesibilidad en la ciudad, en donde se contempla el numeral 2 que dispone: "El caMe de Ciudad

Bulíl'ltr I!~ un pro.wcto que actualmente SI.' el/cuentra en ejecución para adelantar las etapa de estudius y

JiseFws y construccián. Además. es U/1 proyecto que permite superar las de.f7ciencias del transporte púhlico que

existl.'lI en algunas ::onas de la ciudad."

4. FU DAME TO TÉCN1CO.

El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU suscribió el Contrató IDU-1630-2015 cuyo objeto es el "Estudio,

disr!J1o y constrl/cci/m de ubra civil, SI/mini ·tro, montaje y pI/es/a en funcionamiento y mantenimiento del

CIJIIlplmente electromecánico de I/n sistema de transporte de pasajeros por cable aéreo tipa monode 'c:argable.

en la localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá D.C. o'. una vez realizada la verificación técnica de la implantación

del proyecto del cable, y en ara del funcionamiento seguro del sistema e debe reglamentar la altura máxima

para lo' predios colindantes con la línea del cable y la franja de seguridad.

Para la restricción de la altura de la edificaciones. se tomó como insumo el ejercicio de topografía detallada

entregada por el Con orcio Unión Temporal able Bogotá, en el cual se preci an los perfile correspondientes al

eje central) a los costados de la franja de seguridad.

Se hace una evaluación en donde se tomó la menor distancia entre los tr s perfiles y la altura máxima que

pueden llegar a tener las edificaciones de los predios af~ctado con la restricción, esto con el fin de garantizar

que la altura máxima corresponda al caso más crítico entre la topografia del terreno y la catenaria del cable.

El ámbito de aplicación del presente Decreto corresponde a las manzanas y predios que se delimitan en la UPZ

66 an Francisc reglamentada mediante el Decreto Distrital 415 de 2005, UPZ 67 Lucero reglamentada

mediante el Decreto 440 de :!üü4 modificada por el Decreto Distrital 152 de 2005, UPZ 42 Venecia

reglamentada mediante Decreto Distrital 459 de 2010 Y PZ 65 Arborizadora reglamentada mediante Decreto

Di 'trital 2-l1 de 2005, modificada por la Re olución 060 de 2005.

Los predios que se encuentran afectados por la restricción de altura, se encuentran clasificado en diferentes

tratamientos urbanísticos. como on el de mejoramiento integral, consolidación urbanística y desarrollo. La

restricción de altura no modifica ninguno de estos tratamiento para la aplicación de la norma a dichos predios.

Respecto a la participación en la plusvalía, se debe tener en cuenta que de conformidad con lo establecido en los

artículos 74 y 77 de la Le 388 de 1997. los artículos 432 a 435 del Decreto Distrital 190 de 2004 y el artículo
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13 del Acuerdo Distrital352 de 2008.

Teniendo en cuenta que la reglamentación restringe las alturas permitidas en determinados predios de las citadas

UPZ, al analizar la zona objeto de reglamentación se identificaron sectores que se demarcaron en las UPZ con

hechos generadores de plusvalía por asignación de una mayor edificabilidad, y se encuentran relacionados en el

siguiente cuadro:

DECRETO ARTICULO
No. UPZ NOMBREUPZ

PLUSVALíA
HECHO GENERADOR SECTORES IDENnFICAD05m

REGLAMENTARIO

Sector Normativo No. 4,

DECRETO DISTRITAL Por asiganción de
subsectroes By C

ARTícULO 19
mayor

42 VENECIA
459 DE 2010 edificabilidad

Sector Normativo No. 6,

subsectro F

Sector Normativo No. 7

62
DECRETO D1STRITAl

ARTíCULO 15
Asiganción con mayor Sector Normativo No.2,

TUNJUELlTO
072 DE 2(0; edificabilidad subsector B

DECRETO DISTRITAl
No se identificó en esta UPZ

65 ARBORIZADORA ARTicULO 12 hecho generador por mayor -
241 DE 2005

edlflcabJlidad

Sectores 4MVA-1,4MVA-2,

4MVA-3, 4MVA-4, 4MVA-S

DECRETO DISTRITAl
Por asignación de mayor

Sectores 3-MVA-l, 3-MVA-2, 3-
66 SAN FRANCISCO ARTíCULO 14 aprovechamiento en usos y

415 DE 2005
edificabilidad.

MVA-3, 3-MVA-4, 3-MVA-S, 3-

MVA-6, 3-MVA-7, 3-MVA-S, 3-

MVA-9, 3-MVA-10, 3-MVA-ll, 3-

MVA-12

Por asignación de mayor
Sectores 3-MVA-1. 3-MVA-2, 3-

aprovechamiento en usos y
MVA-3, 3-MVA-4, 3-MVA-5

edificabilidad.
67 lUCERO

DECRETO DISTRITAl
ARTíCULO 13

440 DE 2004
Por asignación de mayor

aprovechamiento en Sectores Normativos No. 3y 4

edificabilidad.

Del anterior cuadro se estableció que en las UPZ 42 Venecia; 66 San Francisco y 67 Lucero se identificaron

sectores con hechos generadores de la participación en plu valía por asignación de una mayor edificabilidad y

en la UPZ 65 Arborizadora no e identificaron hechos generadore por dicho concepto.
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localizan los predios objeto de reglamentación se identificaron con hechos generadores de la participación en
plusvalía y. por lo tanto, son usceptibles de encontrar 'e liquidado por este concepto.

Así. para veriricar si lo sectores ante identificados con hecho generadore y que coinciden con los sectores en
reglamentación, fueron objeto de liquidación del efecto plusvalía, se revisó en la información que repo a en la

Direcdón de El:onomía Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación el listado de predios liquidados en cada
una de la UPZ para verificar predio a predio si se encuentran liquidados con plusvalía, identificándose lo
siguiente:

SECTOR EN ZONA OBJETO SECTOR IDENTIFICADO
L1QUIDACION_PLUSVALlANo. UPZ NOMBREUPZ

DE REGLAMENTACION CON HECHO GENERADOR

66 SAN FRANCISCO SI NO
3-MVA-l

3-MVA-9

Sector Normativo 3 SI SI
67 LUCERO

Sector Normativo 4 SI SI

En conclusión. en la UPZ 66 San Francis o. ningún predio generó participación en plusvalía y por lo tanto,
di ha UPZ no cuenta con acto administrativo de liquidación de la participación.

Por otra parte, en la UPZ 67 Lucero, si bien 'e identificaron predios con participación en la plusvalía y se
expidió la Resolución 498 de 2005, se encuentra que los predios identificados no coinciden con el área objeto de
la reglamentación tal y como se muestra en la siguiente gráfica:
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Por consiguient . ningún predio de lo que comprende el pro ecto de Decreto que no ocupa configura hechos

generadore de participación en la plu valía conforme con lo dispue to en los artículos 74 y 77 de la Ley 388 de

1997. los artículos 432 a 435 del Decreto Distrital 190 de 2004. los Acuerdos Distritales 118 de 2003 y 352 de

2008.

5. ALCANCE DEL PROYECTO DE DECRETO.

El proyecto de Decreto determina la restricción de altura máxima de los predios ubicados bajo la franja de

seguridad del proyecto de cable aéreo de la localidad de Ciudad Bolívar. los cuales son:

No Manzana Predio Codigo Lote Upz
Sector

Tratamiento
Altura máxima e

Normath metro

2 2518029002 uelo Protegido

13 2518029013 Consolidación llrbani tica

1 2518029 10 2518029010 66 1 Consolidación l rhanistica 12.3

1 2518029001 Suelo Protegido

8 25111029008 Suelo Protegido

17 2513010017

19 2513010019
2 2513010 66 3 Mejoramiento Integral Complementario 12

20 2513010020

18 2513010018

3 2513011003
3 2513011 66 3 M~ioramicnto Integral Complementario 11,5

4 251301 1004

4 2513015 12 2513015012 66 3 Mejoramiento Integral Complementario 10.9

1I 251301 SO 11

10 251301 SO 10

18 2513015018

19 2513015019

20 2513015020

21 2513015021

16 2513015016

17 2513015017
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13 25130151113

14 2513015014

15 2513015015

{) 1513016009

R 25130J6008

1 1513016001

2 1513016002

7 2513016007

6 2513016006
5 25130!6 66 3 Mejornmiento Inll.:gral Complt:rnentario 11.9

4 2513016004

3 2513016003

5 2513016005

21 2513016021

22 2513016022

23 2513016023

20 2513026020
6 2-13026 66 3 Mejoramiento Intl.:gral Compkrncl1lario 18

J9 2513026019

21 2513027021

22 2513027022

13 2513027013

12 2513027012

11 2513027011

[7 2513027017

16 2513027016
7 2513027 66 3 Mejoramiento Integral Complementario 15.6

15 2513027015

l-l 2513027014

23 2513027023

27 2513027027

21 2513027024

25 2513027025

26 2513027026

K 251J028 8 2513028008 66 3 Icjoramiento Integral Complementario 13,6

7 2513028007
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6 251302ROO6

32 2513028032

33 2513028033

1 2513028001

10 251302ROIO

9 2513028()O9

5 2513028005

4 2513028004

30 2513028030

31 2.-13028031

9 2513041 18 2513041018 66 3 Mejoramiento Integral Complementario 15.7

12 2513080012

13 2513080013

14 2513080014

7 2513080007

10 2513080010

9 2513080009

8 2513080008

lO 2513080 15 2513080015 66 3 Mejoramicnto Intcg.ral Complementario 15.9

Ú 2513080006

5 2513080005

1 2513080001

11 2513080011

4 2513080004

3 2513080003

2 25130ROO02

1I 2502034 39 2502034039 66 3 M.::joramicnto Integral Complementario 17.3

54 2502034054

53 2502034053

52 2502034052

19 2502034019

20 2502034020
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12 2502034012

lO 2502034010

68 2502034068

49 2502034049

22 2502034022

23 2502034023

42 2502034()42

44 2502034044

46 2502034046

51 2502034051

13 2502034013

14 250203401-1

47 2502034047

50 2502034050

21 2502034021

45 250203-1045

11 250203-1011

43 2502034043

7 2502032007
12 2502032 66 3 MejoramÍ<:nto Intcgral Complementario 18,5

II 2502032008

5 2502031005

10 2502031010

1) 2502031009

13 25020JI II 25020310011 66 3 Mcjol'aJllienlo Integral Complementario 19,3

I ¡ 2502031011

(¡ 2502031006

7 2502031007

14 25020211 5 25020211005 66 4 Mejoramiento Integral Reestructurante 19,2

6 2502028006

J 2502028003

II 2502028008

4 2502028004

7 2502028007
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2 2502028002

1 2:02028001

15 2502036 2 2502036002 66 4 Mejoramiento Intl:gral Recstrueturante 18.5

26 2502026026
16 2502026 18.6

25 2502026025

2 2502027002

7 2502027007

26 2502027026

6 2502027006

28 2502027028

8 2502027008

27 2502027027

5 2502027005

4 2502027004

3 2502027003 66 4 Mejoramienlo Integral Reeslructurante

17 2502027 34 25020nOJl 18.2

35 2502027035

36 2502027036

30 2502027030

31 2502027031

32 2502027032

37 2502027037

1 2502027001

38 2502027038

29 2502027029

3J 2502027033

IR 2502098 1 2502098001 66 4 Mejorami 'nto lntegml Rceslructuranh: 18.6

19 2504040 10 2504040010 66 3 ll,i!e.l0ramiento 1ntcgral Complementario 12.7

12 2504040012

4 2504040004

3 2504040003

13 2504040013
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2 250:1040002

1 25040:10001

1:1 250:10:10014

11 25040:100 I1

21 250:1039021

19 2504039019

20 2504039020

7 2504039()O7
')' 2504039023_J

:W 250:1039 6 250:l0390()6 67 5 Consolidación Urbanistica 9,6

24 2504039024

8 250-1039008

22 25()-1039022

5 2504039005

-1 250-l03900:l

5 250-1038005

4 250-1038004

3 250-1038003

27 250-1038027

2-1 250403802-1

21 250-1038 26 250-1038026 67 5 Consolidación Urbanística 9,-'

2 250-1038002

28 2504038028

J 2504038001

23 250·Hl38023

25 2-0-1038025

29 25()·Hl37021)

27 2504037027
22 2504037 67 5 Consolitlación Urbanística 10,6

30 250:1037030

I 250:1037001

2 2504070002
23 2504070 67 5 Consolitlación Urbanística 10,6

3 2504070003

24 250-1084 J 2504084001 67 5 Consolitlación Urbanística 13

.,-~-
,
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4 250-l092004

12 250·W92012

13 250-W92013

8 250~092008

14 2504092014

7 2504092007
25 2504092 67 5 Consolidación Urbanrstica 13,8

15 2504092015

6 2504092006

16 2504092016

5 250409200

17 2504092017

3 2504092003

8 2553007008

9 2553007009

10 2553007010

5 2553007005

26 1553007 11 2553007011 67 3 Icjoramiento Intcgml Complcmcntario 12

4 2553007004

2 25:3007002

3 2553007003

6 2553007006

27 2553082 4 2553082004 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 16

I 2553009001

2 2553009002

28 2553009 3 2553009003 67 3 Mejoramiento Intl:gral Complementario 12

4 2553009004

5 2-53009005

29 2553010 <) 2553010009 67 3 Mejoramiento Integral Complcmcntario 12.9

10 2553010010

11 2553010011

7 2553010007

8 2553010008

1 25530\0001
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1 2553010001

3 25530100U3

1 2553062001
JO 2553062 67 3 M.:joramicmu 1nh.:gra1 umplerncntariD 2,9

6 2553062006

31 25530úO 6 2553060006 67 3 Mejoramiento Inlegral Complcmcntru'io 4,5

7 2553059007

6 2553059006

~ 2553059008

10 _553059010

J2 25-305<J 11 2553059011 67 3 Mejllramiento Inlegral Complement::lrio 8,3

\) 2553051J00l)

2 2553059002

J 2553059003

1 2553059001

11 2552()87011

11 2552087012

33 15520 7 14 2552087014 67 3 'vlejmamientu Integral Complementario 13,5

1 2552087001

1.3 15-2087013

34 2552/l.j.6 2 2552046002 67 3 Mejoramiento Integral Complementario bspaeio Público

35 2551092 21 1552092021 67 Mejllramicnto Integral Complementario 12

6 2552()92006

20 2552()l)2020

J2 2552092012

I1 2552092011

22 2552092022

lO 2552092010

23 2552092023

9 1552092009

g 2552092008

17 25-2092017

18 2552092018

1
L
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7 2552092007

19 2552092019

13 2552092013

25 2552093025

-1- 2552093004

30 2552093030

31 2552093031

2 2552093002

32 2552093032
36 2552093 67 3 Mt<ioramienlo Integral Complementario II.S

l 2552093001

27 2552093027

28 2552093028

29 2552093029

26 2552093026

3 25-2093003

12 2552097012
37 2552097 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 13.8

13 2552097013

36 2552095036

3R 2552095 35 2552095035 67 3 1\lejoramiento Integral Complementario 16

34 2552095034

31 2552096031

30 2552096030

27 2552096027
39 2552096 67 3 M~ioramiento Inlegral Complementario 16

28 2552096028

32 2552096032

26 2552096026

40 2552098 1 2552098001 67 3 M.:joramicnto Int gral Complementario Espacio Públcio

41 2552072 43 2552072043 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 15

44 2552072044

9 2552072009

46 2552072046

47 2552072047
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7 2552071007

5 2552071005

45 2552071045

8 2552072008

6 2552072006

38 2:52073038

41 2552073041

3 2552073003

2 2552073002

.+2 25-2073 37 2552073037 67 3 M..:joramiento Integral Complementario 13,6

39 2552073039

5 2552073005

4 2552073004

.JO 2552073040

43 2552075 1\ 2552075011 67 3 M..:joramiento Integral Complementario 16,5

12 2552027012

I1 2551027011

10 2552027010
'¡4 1552027 67 3 Mejoramicllto Integral Complementario 14.1

9 2552027009

8 2552027008

1 2552027001

Jó 2552029016

15 25520290\5

45 2552029 14 2552029014 67 3 Mcjorarni..:nto Integral Complementario 11,1

13 2552029013

17 2552029017

46 2552025 1 2552025001 67 3 Mejoramiento Integral Compkmentario 16,6

I 2552033001
.p Z-52033 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 16,4

2 2552033002

48 2552035 24 2552035024 67 3 Mejoramicnto Integral Complementario 15,1

22 2552035022

21 2552035021
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20 2552035020

19 2552035019

4 2552035004

5 2552035005

6 2552035006

23 2552035023

li! 2552035018

17 2552035017

7 2552035007

9 25520]5009

8 255203500&

lO 25520]50!O

JI 2552035011 4 Mejoramiento Integral Reestruelurantc

13 2552040013

15 2552040015 3 Mejoramiento Integral Complementario

14 2552040014
49 2552040 67 16.1

12 25520400J2

11 2552040011 4 Mejoramiento Integral Recslruelurante

lO 25520-l00!O

75 2549056075

83 25490-6083

50 2549056 74 2549056074 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 5.3

73 2549056073

76 2549056076

79 2S4IJ003079

80 2549003080

81 254900]081

!O 2549003010

51 2549003 78 2549003078 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 4.6

67 2549003067

12 2549003012

11 2549003011

77 2549003077
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15 25·19087015

16 25490K7016
11,8

17 2549087017

III 2549087018

52 25-l\)OIl7 10 2549087010 67 3 Mejoramiento Integral Complementario

'1 25-l90ll7032-'-

34 2549087034 2.9

33 2549087033

II 25490870()8

12 2549086012

53 254Y01l6 10 2549086010 67 3 I'vkjoramit:lllo Inl<:grJI Complementario 3,5

I1 254t)01l60 11

4 2549093004

5 2549093005

3 25-l9093003 anzana destinaúa r
54 2549093 67 3 ;'vkjoramiellto Integral Complementario espacio público po

2 254901)3002 "ical:ión de pilona

6 254CJ(9)006

I 2549093001

55 2558032 1 25511032001 67 3 \kjoramienlO Integral Complementario 4

56 25580-l7 9 255ll04-7009 67 3 \1l:joramiento Integral Complementario 8,6

11 2558038011

9 25511038009

10 2551103801O

-7 2558038 14- 2558038014 67 3 I'\-kjoramiento Integral Complementario 10,8

12 2558038012

13 2558038013

II 2558038008

58 2558036 2 2558036002 67 3 Mejoramiento Integral Complemelltario 10,9

14- 2558036014

1 255lW36001

11 2558036011

12 25511036012
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13 2558036013

59 2558035 I 2558035001 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 13.1

60 2558037 l 2558037001 67 3 Mejoramiento Integral Complementario 12

3 255R034003

1 2558034001
61 2558034 67 3 Mejoramiento Integral Cumph.:mcntario 159

2 2558034002

4 2558034004

34 2582003034 f\rea <.le recuperacil

36 2582003036 Morfológica.
62 2582003 67 2 Desarrollo

39 2582003039

35 2582003035

26 2570012026

28 2570012028 ~rea tle rccupcraci(
63 2570012 67 2 Desarrollo Morfológica.

12 2570012012

13 2570012013

La restricción de altura que se describe en el proyecto dc decreto aplicará para la totalidad del predio.

De otro lado. el proyecto precisa que la restricción dI,; altura prevista en ningún momento aumentará la altura

máxima permitida. para la aplicación del Decreto se tendrá en cuenta que en el evento que la altura determinada

en aclo administralivo sea superior a lo reglamentado en los Decretos o fichas reglamentarias de las Unidades de

Planeamiento Zonal y lo dispuesto en el Decreto Distrtial 080 del 22 de febrero de 2016. deberá aplicarse para

todos los efectos lo dispuesto en dichos actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 77 de la Ley 388 de 1997. y los artículos 432 al 435 del

Decreto 190 de 2004, se incluye que lo dispuesto en el acto administrativo no configura hechos generadores de

plusvalía.

6. CONVENIENCIA.

BOGO
MEJOR
PARA TODOS

Los ectore que hacen parte del área de influencia del proyecto cuentan con atributos territoriales que los hacen

claramente favorable para la implementación de un istema de transporte por cable aéreo. en virtud de aspeclo

como las pt;ndiente' predominante. del terreno. la demanda potl.:ncial de pa ajeros. la localización de estratos
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oci económicos bajo' y la ubicación estratégica para la integración con el Si 'tema Integrado de Transporte

Público que se evidenciaron en los estudio' de perfil para e ·tas zonas.

El Proyecto Cable Aéreo para la localidad de Ciudad Bo[ívar contempla entre otros alcances e pecílicos: i)

concretar las condiciones e intervenciones técnica, jurídicas. ocia les. económico - financiera, urbanísticas y
de diseño que permitan. bajo un enfoque integral. mejorar las cualidades ambientales. cualitativas. sociale y

n icas del entorno en relación a la ejecución del Pro)ecto rbano Integral formulado sobre las línea' de eable

en la localidad de Ciudad Bolívar: ii) mejorar las condicioneS de vida de lo' habitante. las condiciones de
movilidad y las condiciones ambientales de las p rsonas quc habitan en las áreas de intervención directa de las

líneas del proyecto Cable Aéreo: y ¡ii) articular e integrar d sub'i tema de cable aéreo con los demás medio de
tran porte del Distrito bajo el esquema funcional dd Si tema Integrado de Transpone Público para la ciudad de
Bogotá (SITP). ¡;n el cual prevalezca la cone tividad. [a continuidad y la intermodalidad.

fanto [os alcances como objetivos del proyecto de Cable Aéreo en la Localidad Ciudad Bolívar, corresponden a

polftica' de interés general que buscan el beneficio común. mejorando la condiciones de movilidad de lo

habitante~ y al mejoramiento urbano de las zonas de inOucncia.

Para el de 'arrollo del proyecto, es impre cindible determinar una restricción sobre la altura máxima de lo
predios ubicados bajo la franja de seguridad del proyecto Cable Aéreo en la localidad de Ciudad Bolívar, que
permita el funcionamiento seguro del si ·tema en beneficio del interés general.

7. PARTICIPACIÓ ClUDADA A

En cuanto al proce.o de participación ciudadana y el deber de información al público, para la expedición del
acto administrativo. le son aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 4 de la Ley 388 de 1997, y en el
numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencio o
Administrati o.

Por consiguiente, la ecretaría Di trital de Planeación. publicó el pI' yecto de acto administrativo por el término
de diez (10) día hábile, con el objeto de recibir opiniones.ugerencias o dudas, a través de publicación en la

página web de la Entidad el día tre (3) dejunio de 2016, como se evidencia en el memorando interno Radicado
o. 3-2016-110 13, proceso en el cual no se recibieron cOll1unicacione , observaciones, propuestas o aportes

relacionados con el pro)ecto de Decreto.

Se acompaila como 'ustento técnico de la presente exposición de motivos lo siguientes documento

#
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

1. Plano Anexo No. OI "Localización general"

2 Plal A xo No. 2 "Ambito de Aplicación - Resh'icción de Altura proyecto Cahle Aéreo Ciudad Bolívar ",
3, DOClIl e T cnico de Soporte allegado por el In tituto de Desarrollo Urbano IDU.
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